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REPUBLICA DEL ECUADOR : 0039 ¿3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESILICION No. 93211 0002554 
19% orde ipsA [sb PEPE orsmón ¿PA0.SZ  sLot se nóloyvlossA sines 

MANUEL MOLINA JALIL * 
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CONSIDERANDO: 
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(LE el 20 de septienbre de 1993 se ha o Ine Sy paaizóio Séptima del: 
Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong, DIGA “de , Constitución 

simi de la Compa Aoñnino ad ASS, HERE 
4, ¡QUHel abogado Kleber Pala Kid road la indicada 

¿ pública, a cuyo efecto ha presentado "copias Sértificadas de la misma; 

. GE el Departamento Jurldico de Compaílas, mediante Oficio No. “SC-1UC-93-2130 del 24 
3 US a casi 'sedtierbre de 1993, ha emitido infome favorable para la continuación del trámite, una 

y a PS vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

  

      

MES: 
Ss :S, 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
mediante Resoluciones Nos. An-92489 de 18 de novienbre 1992; Y, AM 92508 del 11 

de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de "GRANRIO SOCIEDAD ANONIMA. 
CIVH", con damicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital autorizado de DIEZ MILLONES 
HE SICRES, y capital suscrito de CIAO MITICHES TE SURES dividido en cinco mil acciones de 

cia ua, de cuidó con dos témipos constantes en le referida escrita 
CA. 

ARTIGO SEGUNDO. — DISPONER * que la Notaria Vigésimo Séptima del Cantón Guayaquil, 
tore mota al rar, senen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Reso ión; y siente razón de esta anotación. 

. ARTICULO TERCERO, DISRONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) 
inscriba, la indicada escritura pública junto con la ¡presente Resolución; y, b) Curpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUBRIO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
gubligue, ¿Or UnA vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejerplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CLMPLIDO, vuelva el expediente. : 

COYUNIGUESE.- DADA y firmada , en Guayaquil, a 

Y 

== (NIE y Y 29 SEP 1993 
  Abg. Mermel E A, 

DE REO OT 
NCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL, 

   
       

Queda inscrita la pre” 
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sente Resolución a foja 32.041, número 13.131 del Registro Mer-* 

- TEL TON A 

Canti]l y anotada0bB3081 Chómerol azerctriladel Repertorio.-Guayaquil, 
: MDAO El INTO El ATTE ALE 
seis de Octubre de mil novecientos noventa y tres.-El Registrador 

:OAMA ZAG I2H009 . 
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